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A coNsORCIO RUTAS 
~á' COMPLEMENTARIAS 

Cartagena de Indias, noviembre 20 de 2018 

Sef.iores
TRANSCARIBE S.A. 
ATN: COMITÉ EVALUADOR LPN-002-2018. 

Referencia: OBSERVA810NES· Al INFORME DE EVALl:JA81ÓN· del proceso· T8"' 
LPN002-2018 de objeto SELECCIONAR LAS PROPUESTAS MÁS FAVORABLES 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE DOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA POR EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE PARA 
(i) LA CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE LAS RUTAS PRECARGAS 
AUMENTADORAS Y (ii). LA REHABibiTAGION- DE bAS RUTAS PRECARGAS 
COMPLEMENTARIAS, DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO 
DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL. 

Cordial saludo. 

Por medio del presente escrito el CONSORCIO RUTAS COMPLEMENTARIAS en 
el marco del proceso de selección TC-LPN-002-2018, se permite realizar las 
siguientes observaciones al informe de evaluación. 

1. INGENIERO RESIDENTE DE TRANSITO CONSORCIO RUTAS 
COMPLEMENTARIAS. 

Muy respetuosamente solicitamos al comité evaluador sea otorgado el puntaje por 
el· factor corres·p·ó·naiente· a t· pe-rsona 1· té eh ico · propuestó ·por el e ON so RC 1 o· R tJT AS 
COMPLEMENTARIAS, encontrándose justificación esta petición en que a folio 436 
de la propuesta se presentó hoja de vida del señor JOSE EUSEBIO TORRES 
ROMERO con la relación de los tres (3) contratos que acreditan la amplia 
experiencia especifica de este profesionaL Por lo anterior solicitamos otorgar el 
punfaje por er tacfor ponderable de fndustrfa r\facionar para lo cual" en fodo caso se 
aporta el certificado relacionado en la hoja de vida del profesional, sin que esto 
implique subsanación y/o mejoramiento de la propuesta teniendo en cuenta que el 
documento aportado fue relacionado en los documentos de la propuesta. 
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CONSORCIO RUTAS 
COMPLEMENTARIAS 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL 
c·oNSORCió. cóNSTRUviAs··éESA'R 

NI T. 900.785.550.2 

CERTIFICA: 

Que JOSE EUSEBIO TORRES ROMERO ídentitÍcado con cedulil de ciudadaoia 
7.482.574, y matricule profesional No. 08202-08215A TL, sa d&sampeñó par:;, nulilslro 
~orlsórcio en el' cargo de· RESIDENTE DEL AREA· DE T-RANSPORTE Y. TRANSITO en la 
ejecución del contrato descrito a continuación: 

CONTRATO 
ENTIDAD CONTRATANTE 
OBJETO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 
FECHA DE RfC!BO FINAL 
VALOR DEL CONTRATO 
FECHA DE ViNCULACION 
FECHA DE RETIRO 
DEDICACION 

2014-02-1260 
GOBERNAC/ON DEL CESAR 
REHAB/UTACION YJO· MEJORAMIENTO· &S· 
DIFERENTES TRAMOS VIALES EN EL 
06PARTAMENTO DEL CESAR- GRUPO 2. 
10 DE DICIEMBRE DE 2014 
07 DE DICIEMBRE DE 2016 
24'DE'MAYO'DE 2017 
S 100.525.152.135,93 . 
10 DE DICIEMBRE DE 2014 
07 DE DICIEMBRE DE 201G 
100% 

El profesional se desempeñó de manera excelente, durante el tiempo que laboro, en la 
ejeoución del contrato. 

Se expide la presente a solicitud del interesado a tos 4 dia:s del mrts de diciembre de 
2oti. 

Conii"'m'"''· · ~· .. 
LUIS ARMANDO MARTIMEZ CALLEJAS 
Representante· Lega/ 
CONSORCIO CONSTRUVIAS CESAR 

""'CAIÜiERA 44A No. 98-9~0 BARRIOS MIRAMAR-TEL. 373SB81- email: construviuscesar@p,muii.com 
BARRANQUILLA ·COLOMBIA 
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AcoNsoRcto RUTAS 
'4J COMPLEMENTARIAS 

• En relación con la puntuación otorgada por el factor calidad -equipos. 

Al CONSORCIO REPARACIÓN-VIAL le fueron-otorgados-1·50 puntos-!)Or el-factor
calidad de los equipos, hecho sobre el cual manifestamos los siguientes reparos en 
el marco de la legislación colombiana relativa a los vehículos automotores. Indica el 
informe de evaluación que este Consorcio acredita la propiedad sobre los vehículos 
propuestos, sin embargo, de la revisión de la propuesta se tiene que la maquinaria 
acreditada a·través de la empresa· GAM CONSTRUCCIONES S:AS. no cumple con 
la normatividad vigente, respecto de la forma como acredita los vehículos Volquetas 
(Folios 462 y 463) y Camión Grúa (Folio 448). 

Al respecto en el pliego de condiciones establece que: 

"t~ Régim_~l_1· 1egal de la-licitación· y de· les· contratos· 

El marcoieg~i -de·:la presente UCi{acii5n P(ibfica y de(Co_ñ{rato de-óbra Publica 
que se suscrlbiit(én:'virtud_ de la adjudiGación de lapfesehfe 'L:ici{ación Pública,
está conformadcf por la . .dÓfistitución Polítiéa,:, Jás ; ji:iyes. de .. la República de 
Cofdmb"ia y en·· fisrifici~(-pd?ia Léy__ .B~ qé -f9~~; _iey ·1~f9.0'de 2007, er Décretó 
1082 de 2015, y deiñás ·di:J'dretos'reglfJm.entaiiós'de lás'i10rmas anteriormente 
citadas, por el Código Civil, el Cód¡go de Comercio y por las demás normas 
concordantes· que· ri)'an o· .ltégueñ· ·4 té-git /á' construcció"tr de·· obtás' de· 
infraestructura para la prestación ·de( servício público·:Cfe transporte masivo de 
pasajeros en Colombia. · · · · 

.-,;: ,;~ .: . ; " . 
. ·. 

Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo 
con la Jev colombiana se presumen conocidas en su totalidad por todos 
los proponentes dentro de la presente Licitación Pública." 

En ese sentido es preciso citar el articulo 2 de la ley 769 de 2002, el cual define la 
licencia de tránsito como: "el documento público que identifica un vehículo 
automotor, acredita su propiedad e identifica a su propietario y autoriza a dicho 
vehfculo para circular por las vías públicas y por las privadas abiertas al público". 
Los vehículos presentados por el Consorcio Reparación Vial a folios 448, 462 y 463 
de su propuesta son acreditados bajo factura de venta, situación está que riñe con 
los postulados de la ley 769 de 2002 pues si bien el pliego estableció la factura de 
venta para acreditar la propiedad de los vehículos, esta disposición no puede 
contravenir los requisitos de ley que componen el ordenamiento jurídico que regula 
esta materia, pues existe una definiGión de orden legal que establece y define la 
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CONSORCIO RUTAS 
COMPLEMENTARIAS 

licencia como documento público ·para los efectos que persigue el pliego, además 
cabe aclarar que con excepción de las volquetas y camión grúa, los demás equipos 
se podrían acreditar entre otras con facturas de venta. 

Sobre estas circunstancias y situaciones contrapuestas que se pueden presentar 
entre el pliego de condiciones y la ley, es preciso citar lo manifestado por el H. 
Consejo de Estado en los siguientes términos: 

En esa· perspectiva; con arreglo· a fa· ley 80 de· 1·993 se· estableció un sistema· 
de contratación estructurado en una nomoárquíca que garantiza la aplicación 
de Jos postulados de la función administrativa del artículo 209 constitucional, 
los relativos a la contratación privada -civil o comercial-, los generales del 
derecho y los del derecho administrativo. Como se advierte, toda la actividad 
confrácfuaráe l'ci admiriisfrációá p'úbHca se rige porun plexo jurídico ba.stante 
amplio que permite la integración de principios de derecho público con 
aquellos predicables del derecho privado, de conformidad con la norma de 
integración del inciso primero del artículo 13 de la ley 80 de 1993, según el 
cual: "Los contratos que celebren /as entidades a que se refiere el artículo 2 
del presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, salvo en fas maten·as particularmente reguladas en esta Ley. "1 

Por lo anterior solicitamos al comité evaluador no otorgar el puntaje relacionado con 
los vehículos aportados por el proponente CONSORCIO REPARACION VIAL a 
folios 448, 462 y 463, en particular las volquetas y camión grúa acreditados con 
facturas de venta y no acreditar su propiedad como lo establece la legislación 
colombiana al respecto, en especial la Ley 769 de 2002. 

1 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCION TERCERA- SUBSECCION C 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., veinticuatro (24) de j ulio de dos mil t rece {2013) -

Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642) 
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• En relación con los profesionales Director de Obra Diego Álvarez y 
Residente Obras 2 Haiser Hadir Eljach Marzan. 

Le· manifestamos a la entidad· que· de· conformidad' al Acta Liqt:Jidación· Final· 
publicada en el portal Colombia Compra Eficiente y la cual se anexa con este 
escrito, mediante el contrato Sl-1-21 05-2014 , se acredito que estos profesionales 
participaron en la ejecución de este contrato en el periodo comprendido del 1 de 
Noviembre de 2015 hasta el 25 de abril de 2016 para el caso del Director y para el 
Cásó del Résiáerité ooras 2 acreaifo éon- esfe é'ontrato experiérícia desde· el 9 de 
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CONSOR-CIO R:UTAS 
COMPLEMENTARIAS 

febrero de 2015 al 25 de abril de 2016, al respecto le manifestamos que en dicha 
acta de liquidación se evidencia que el contrato duro suspendido desde el 1 o de 
Diciembre de 2015 al11 de abril de 2016, así las cosas este tiempo durante el cual 
el· cor:~trato. fue susper:~d ido-, no. puede- ser tenido en. cueAta;- por: Gllanto las. 
actividades estaban suspendidas y estos profesionales no ejercían sus funciones 
en dicho contrato, es decir que se deben descontar 4,1 O meses del cálculo de la 
experiencia. 

. --~ . . .... . 

... · .. : .. · ;.'~..:."~'·.: UNION TEMPORAL MONTES DE MARIA 
NIY. 900.793.109-0 

CER'rlFICAoó 

·~o. MVmA. ESTHI:R·AtVAAfZ TORRES"ié«·i f,:a\!a oXJ<f'<> <JIJ""'oo r1 t:i~ lfé r;¡; !rm:;, rr;J,tj,;t~® !1-1 
r.tl'o:lcit:n de lll'¡lr!r'Ar.ta.1te-Legru Ct? la Unfón T •~allot011tes dt M'tfla ce.~ Na (()í)J(<3.1 Cá-0. t~Uti.xl 
qoo e'll'!)6nl~ro biEGó ARMANDO ALV AREZ kERNANDEZ idtt1t:-c.;m ccn larMut.~ oo cvjaf<J"'la tlo. 
7321/1.911 11<; C'*lfiiF"n8 ~ áót-l!fr.,~Jhó t::~rA> OIR!:croll'l;lÉ Ol!kJ\!l\HI.;ó:tb;ilo ~ue !l! rcl<l:>!:r.a a 
r.or.w.~. 

ll.S. C(lfl(rifii 
Cóntr~nte 
Objero 

Cónu»tlt;U 
V~lot E,ieQrt.td<> 
f'ecil• de lnldo 
f' «ha de tennmK!~ 

SI-C-210<5'·10tc 
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lltti~; fli>'!Wr;;U,r.!«"dü-I,C.ala 

S 3'050 €60 O t 7.00 
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• En relación con el Plan de Calidad 

A folios 742 a 905, el proponente presenta documento que describe en términos 
generales definiciones, componentes y tipos de pavimento, describiendo sus 
características de funcionalidad, tanto para pavimentos rígidos como pavimentos 
flexibles, así como también las funciones de las capas que constituyen un 
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pavimento, en términos académicos e ilustrativos y como métodos de construcción, 
aquellos descritos en la literatura académica en orden de capas para lo que se 
señalan como estructuras nuevas. En ninguno de los folios señalados se hace 
referencia a las actividades propias de la obra en referencia que· se- pretende
realizar. No se señalan los métodos de construcción propios de las actividades que 
se referencian en el presupuesto oficial o en el plan de manejo ambiental. 

En ese sentido, la transcripción académica literal de descripciones de composición 
de las-capas que constituyen· un pavimento· no corresponde con lo-requerido·en·este 
numeral, toda vez que la Entidad señala con claridad los capítulos que hacen parte 
de las actividades de construcción y que incluyen actividades preliminares, 
demoliciones, movimientos de tierra, cajas de registro, actividades de reubicaciones 
eléctricas que no se mencionan ni de manera general en sus métodos de 
éónstrucciórí: 

Por lo anterior, el proponente NO CUMPLE con la totalidad de requisitos que se 
verifican en relación con lo establecido en el pliego de condiciones. 

Anexamos al presente documento toda la documentación soporte de nuestras 
observaciones. 

Atentamente, 

MENTARIAS 

Calle 4D # 27-05 barrio oriente de callejas 
soluconstruccion@yahoo.corn 

301637 5963 
Valledupar, Cesar 
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8 CONSORC/O RUTAS 
~,COMPLEMENTARIAS 

Ingeniero residente de transito 
Calle 40 # 27-05 barr io orient e de callejas 

soluconstruccion@yahoo.com 
301637 5963 

Valledupar, Cesar 
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MANIFESTACION DE INTENCION PARA PERSONAL 

Car1agena, 22 de octubre de 2018 

Señores 
TRAN SCARIBE S.A. 
ciudad 

LICJTACION NUMERO: TC-LPN-002-2018 

OBJETO: SELECCIONAR LAS PROPUESTAS MÁS FAVORABLES PARA 
LA ADJUDICACIÓN DE DOS CONTRA TOS DE OBRA PUBLICA POR EL 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE 
PARA (i) LA CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE LAS RUTAS 
PRECARGAS ALIMENTADORAS Y (ii) LA REHABILITACION DE LAS 
RUTAS PRECARGAS COMPLEMENTARIAS, DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 
TURIST/CO Y CULTURAL 

Estimados sef'lores: 

Yo, JOSE EUSEBIO TORRES ROMERO, identificado con C.C. 7.482.574, 
me comprometo a prestar mis servicios como RESIDENTE DE TRANSITO, 
con la dedicación requerida en los pliegos de condiciones, a CONSORCIO 
RUTAS COMPLEMENTARIAS, en la SELECCIONAR LAS PROPUESTAS 
MÁS FAVORABLES PARA LA ADJUDICA CIÓ N DE DOS CONTRA TOS DE 
OBRA PUBLICA POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE REAJUSTE PARA (í) LA CONSTRUCCION Y 
REHABILITACION DE LAS RUTAS PRECARGAS ALIMENTADORAS Y (li} 
LA REHABILITACION DE LAS RUTAS PRECARGAS 
COMPLEMENTARIAS, DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURJSTICO Y 
CULTURAL, en caso de que este resultare adj udicatario en el presente 
proceso. 

' ... '7 ' · ". ·- ~ 



NOMBRE: 

CARGO POR OCUPAR EN EL 
PROYECTO: 

NO DE ORDEN 

1 

N2 DE ORDEN 

1 

RAZOH SOCIAL CONTRATISTA 

CONSOROO VIAL 2006 

CONSDROO EQUIOBRAS 
VAllEOUPAR 

CONSORCIO CONSTRUVIAS 

CESAR 

O • A 

t ...J 
00 

AcoNsoR LLio r<.. UTAs 
~,COMPLEMENTARIAS 

HOJA DE VIDA PERSONAl 

EXPERIENCIA DEl PERSONAL PftOFESIONAL 

JOSE EUSEBIO TORRES ROMERO 

RESIDENTE DE TRANSITO 

PREGRADO 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO TITUlO OBTENIDO 
FECHA DEGRADO 

(mes-año} 

TARJETA PROFESIONAl 

N2 1 fecha 

CORPORACION UNICOSTA INGENIERO OVIL diC-80 08202-0821SATL 1 24/08/1982 

FECHA DE GRADO 
DEDICACION DE TIEMPO 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO TITULO OBTENIDO 
(mes-al'lo) COMPLETO PARCIAl 

1 

1 

UNMRSIDAD DEL NORTE 
ESPEOAUSTA EN VlAS Y 

mar-04 ~--~x _ _ j - - TRANSPORTE 
-~ ~- -- --- - --- -

OBJETO DEL PROYECTO 

l. COtlSTRUCClOH PtA.~ 'Vt4J. Mlff~IOPIO DE: UJSAGASUGA, 1. ~;\fJOR/.M!fNTO OC U. vtA SliEU-AA:ItUEZ· SA.t1 
IIERNA><ot OO. t.M.mtt1110 De Ait&iWZ.l. MEJO~L11E~1'0 Q! LA \11.0. JASC4 F'l.Uo.GASt.IGilDQ. •M 0.000 A1 KM ,..9$0. 

MUtiiOPIO DE PAStA. 4. MEJO~AMIU/1'0, AOWJAOOH Y ~EPAIIOIEOVIAJEHUSALIN·TOCAIIM, MUNCIPIO DE 
J!lUSMfH, S. COHmUCCOON DE lA VJ~ P~lOMAS·MAMifTA. MUNICIPIO 0[ USA lA Y GAO<OU. 

COHSlR~N DEtAMAl!.A"'-l. Y' ESc'AOO PUBUOO OE I.AAVf:l'ii0'4SO AQoS ENTReAVEUJOA WllllfAIIíSY BAH)() 
<St Ail<Y.. ltl:tliYt LAC'OIISTIIJCCIOK Y/0 AMPliAOC/1 OE lAS ftEOESOF ACUfllUCTO, AiCA1<1'AOJLWlOSAHITAAO, 
O liRAS Of Of\fNA.IE ltLWW. 'r 081\AS C.OMPtEMEriTAIUAS, PA liA LA IMPlEMEXTAOOH DEL SISTE~iJ\ ESTAATEG!COE 

TOA"SPOI!T! PU&liCD m PASAJS<ot O! LACIU!VJ) DE VAL\!DUPM • S.E.T.I. 

R!liASIUToiCIOIIY/OMEJOAAMitHTO DE OO~E~E»TfS UAMOS VOAlts EN El Df'MTAMEI/1'0 IJo¡l.CfSo\ft • G.IUPO 1 

OURAOON 
(meses) 

14.17 

16,13 

24,27 

CARGO DESEMPEÑADO 

RESIDENTE DE 1'RANSITO 

RESIDENTE ASESOR DEl AREA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

RESIDENTE DEl AREA DE TRANSPORTE Y 
TRANSITO 
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CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
N2 E201BVEN00218968 

REPÚBLIC A DE COLOMBIA 
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE 

GENIERÍA . 
COPNIAi¡~ ;~ 

se encuentra ínscrito(a) 
N° 08202· 

( 19ll2). 

el 

(') Con el fin de verillcar que ellilvlar ólUioriza su pn:11clpó1Ción en ¡Íroeesos estala lea de selecc;ón de conlralislns. la fallo do nnna del Ulular no Invalida el 
Ce~lllcndO. 

El pres•nl~ os un documento público expedido elecirónieamonle con firma digital quo garanliza su piona vaijdoz juri<liea y ¡>~obato~a sogún lo oslablecklo en 
la Ley 527 de 1999. 

Para verificar la lnloyri<lad e inallerab~icldd del presente documonlo consulle en ol sitio web hllp://gdocumonlol.copnio.gov.C<lllnvesiteCSV lndicatk> el oódigo 
que so encuentra en ol costado izquioiOo e! o o o lo doolrmenlo 

Calle 78 N° 9 -57 Piso 13 - Bogotá O.C. Pbx: 3220102- CorreCHl: conlaclcnos@copnlo.gov.co 
~- ~¡ ~'>~-- _i wY~.w.copnla.gov.co 

. ~: ;i~'i CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA - COPNIA 
~~};!~'·~ Calle 78 N' 9 ·57· Teléfono: 322 0191 · Bogotá D.C. 
~~~:~~.1 e·mail: co~tar.tonos@•copnia.gov.co ~ ·11 
~.e·::;':'>~ ·•·· W\\,>t.copnra.gov.co 

~~~~J;.¡f . &tri~~~~~~}lfi:¡~k~~1~~t~i4~~.~ 
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En D;¡rrlln:rJ_11.~~·;·e~pif<~¡j4fr.J~·~Jl11~~e~to:~.i$.!él":· ~-~.ni·ico:· ¡\" ·los .1.9 Jíus dci 
r.,._. .• . 1~· .. • ·r· ....... , . ·· r · . 

díciembrc :<f~'·~l~li·O, sr reú~íféí:on'Úis Mittnbros:".i>i.rc.ctivos .ele la CORPORACION 
·' ~. •• ' <!,~ ' • • • - •• 

UN ICO~TA. -~on el nhjero de ·otorgar el rtiúiio: dt ~~t"'GENJERO Cl VIL, ni . ., 
cs<udillnte .lOSE EL:SF.BlO TORRES ROM:it~O. pod:~dor de la cédulu d r. 

· !" duclllda-nia:·,.- -l'j~ . 7,.JS2.$p:4;;.;ge..)~arra!lguilht. ~ Y. Libt'ctn 1"!ifitnr. N~ ~:-.l2o606i 
• •,.. ,,. •• • • . • '.1 ... • • •• •• rJ" . 

OiSIYÍ(O !\'lil fcil'r N°' ro, a q,u:ffin-s-e:¡¡; í'o~IÓ el~4taJ.11ento M rÍl!Or y se lc'llaó' c~trega del 

Dlplom:~. 

u~ bien<l0·<!¡]~~.'-~~-0 ~011 los~~j)['~~.s~~·¿díentrs c,s.t~~!~s •. ~cgt~(l . ~un~~ :en los -rcsr~r:(ivos 

· : r.~istros ·!le'iii(~amiltad . dc-- ingeuieri.1 Civi! ·.y_;iti(;i'e~uñ p~éS~QJ:u(q '~í e~~~~~~i{fioal d ~: 
: .. '.-,: •- ' • '\: .t:~.;:~i1~.i:':• :. \'•'~',. ;;.;:~.¡ , • • } .. ~ :·1~.:' ,•" ' •\• · :~~JI..:;~ :·.::.: ... , ' ,\.l•.' • ;i • 
. '" i'r:oj:~cto·Jie:GPi.~~Í{hr.t~db}.';f·;··~~·:·0'~:··. ': .•·y; -¡;:~<>:r.> .. ~- · .. :.'; · ' ¡,:~~. ;_;·:~::¡;, .. ~ :·· .·, ..• 

' ' ~ ·' • • .. :r~ ;.... . ·: t : •• ·~ •• ~ .. . .. J:.. . .. 

Por R~soluc~qn N~ 6JK?f76 · emanado d~ · ::~HNIS-TERIO DF.: EOUCACION 
. • . . ·1-~ . . ... - .. .... . ; ·' ¡' ... • :;_ .. 't·~~-.. • . ..., • , • 

·NACIOilfAL~~ :p~;,;puéJ~.de-.~t.umplu• ·•coll lo& .t:tq,t!Mitoli exigtdos por rJ I N~ f lltlTO .. . --· ... .. -· -·-· .. 

CPLOM~~~~.Q--f:~IY\ ELJ•'.Q~E~?'O DE ~:tf~UCACION SU.PERlOR-·iCFES · ; 

··se otorg>t t>.l tH;tlo curr-espondié~te. .. -,. 

f':tn coHstancia dt' lo el puesto. se. lirma lit presenr·e acta por el P~esideotc del Consejo 

.l) ir-ccLi\·o , Rector, Declino dr 1.1 Faculla<l y Secre(ario General. . -:·t ... ¡.· 

F[)O: RAMIRO MORENO NO.Rli!:GA, Pres!l!.tn!'{dd Consejo Dire-l'livo; ALVARO 

ANORAlH~ PAZ. Rector·: ARÑOLDO SAB.R.~GO NlJÑEZ. De~ano F:~t·ultad de 

lngl!nieri..'l Ch•il y ONOI<~RE GAR(llA GU·ERR'E~O; Secrct:ario. ~e.n~.>ral . 

F.STC DOCUMENTO ES . F-fEL C OPIA . DE SU ORIGINAL. DADO EN 

UARRA.NQl liLLA .-\ LOS (23) orAS D.EL MES DI:: NOVIEl\-1BRF: UE MfL 

NOVI~CIENTOS NOVENTr.\ YOGf{Q (19.98k 
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UN~VERSi~AD · Dr.:l NORTE 
En nomhrc <I P. '" fl.f.PUBLICA DE COLOMBIA y a utoritad-:~ pof el Minisr~··io úa Ed u cación Nacionallllediamt• 

dcuero No. Z6 ) del 22· d~ Fchro~ro de 197'3. rcp•·e\l!n tad~ por el ConH jo Dif•!o:tivo y et fl<>ctor. 

en convenio con 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
te niendo e n cuenta que: 

JOSE EUSEBIO TORRES ROMERO 
C. C. No. ? . 482.574 de Borranquillo ( Atl.l 

Ha cumplido los t·equisitos académicos exigido-s por la Universidad, 
le otorga con todas las pren-ogativas, obligaciones y den~chos el título de: 

ESPECIALISTA EN VIAS Y TRANSPORTE 

O<> do en B<~rranquilla, .3 lo•; ! 2 días d e l mes Marzo de 2004 

•. : . t'_., ._;_ , .... , ...... ,.,.. 
{/ 

"' ~ .ro ,·_~ 

.,. .... 

Rt!cto r --., 
.r.. L :'! 1~7 ·-

/ / j b(,._ 

.}/- // ' .,. 
' 1 ... ,.'¡¡;) -....... ' .-' 
dt·,~·.~~ . .u6 rl llWI\II¡tl 

l\.~..¡ ... ~"" 
1 

t_. hn: ~r;'· ~¡:.; 

r·'· ' ..y ~k.~~ ........ ,\~ .. ~·· :~./ ... • _ _.._,....._..¡ 

n~n"r ·::1 .,J 

~~,:;~ --~~~~ ... ::_.:.; .~_ / 
~ \""C r¡ ta r • '-' J\(:til ~~~"\ '· ,,. 

·" · L· (.{: , :::i..•.· "l · ;_:~~ ... { ;f. :)i t\!~;-:~~.[! .Hlo l f\ N,., ¡ ~; 
!:vlio ;! ~~~- - ~h::7a 
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CONSORCIO VIAL 2006 
NIT. ; 900.114.445-9 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL 
CERTIFICA QUI;: 

Que el Ingeniero JOSE EUSEBIO TóRR:ES . ROIVIERO' identificado con la cedula de 
ciudadanfa No. 7:482.574 y matricula profesional No. 08202-08215 ATL se desempeñó 
como RESIDENTE DE TRANSITO, en las obras que se· relacionan a continuación: 

PROYECTO 

CONTRATO No. 
ENTIDAD CONTRATANTE: 
OBJETO: 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACION: 
VALOR DEL CONTRATO: 
INICIO FUNCIONES: 
TERMINACION FUNCIONES: 
DEDICACION 

- . .. . . . 
o 

.• • o 

SOP-V-146-2006 
GOSERNACION DE CUNDINAMARCA 
1. CONSTRUCCION PLAN VIAL MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGA, 2. MEJORAMIENTO DE LA VIA 
SHELL-ARBELAEZ- SAN BERNANDO, MUNICIPIO 
DE ARBELAEZ. 3. MEJORAMIENTO DE LA VIA 
PASCA FUSAGASUGA DEL KM 0+000 AL KM 
9+950, MUNICIPIO DE PASCA, 4. 
MEJORAMIENTO, ADECUACION Y REPARCHEO 
VIA JERUSA LEN-TOCAIMA, MUNICIPIO DE 
JERU$ALEN, 5. CONSTRUCCION DE Ll\ VIA 
PALOMAS-MAMBITA, MUNICIPIO DE UBALA Y 
GACHALA. 
22 de enero de 2007 
22 de marzo de 2008 
$ 17.71 2.550.408,00 
22 de enero de 2007 
22 de marzo de 2008 
100% 

La presente se expide por solicitud del interesado a los 16 dlas del mes de junio del 
2009. 

. ': v' e (¡t .:~ l~ . c.'ALoANÁ AJ..NA 
C:'f'. 15.042.847 
R.épresentanle Legal 
CONSORCIO VIAL 2006 

Dlaoonall09 No. 15-60 ofldna 404 Teléfono 6124213 e>molll .ill~rezysiiVa'ltdatl!Vahoo,o:tm 
·. · Bogotá .. Cundh,u~nmrC?' · 

.:~,· 
~ '. ~ . 



''' WF'f'i (}()Jt'SOJI(}I() 
l l 1 ';":. IlOI!IOBilAS J!ALLEDIJPAR 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE CONSORCIO EQUfOBRA-5 
VALLEQ'UPAR 

CERTIFICA 

Que él ingeniero )OSE EUSEBIO TORRES ROMERO íd~ntificado· con cepula· d~ ciugodonla 
7.48 2 .S 7 4 y n_¡atrlcula profesional No. 08 2 O 2-082 I'SA TL se desemp~ñó -para ·el consorcio como 
RESIDENTE. ASESOR DEL AREA D.E TRANSiiO Y TRANSPC?RTE, durante lo t9talidod 
del r1empo de eject,Jcj~n del proy~qg"descrito a conti(lúadón: . ~ 

·:·-:· .. 
NUMERO DE CONTRA rp/ ' 
ENTIDAD CONTRANTf. ... ,:;-.·; 

OBJETO . ::: 

' 

~ --~ ~t: :;~·-: ~~~- ·: -
FECHA DE HiJIGfot-- - .._: .. 

lt,. ..... ~V.,;,. 'r.~ . . 

FECHA DE TE:RM}NACIO'N . 
VALOR FINAL ·aECCONTRATO 

C0-0 17-2017 
SISTEMA /NTEGf!.ljD§;' QE · TRÁNSP{)RTE. DE 

.:.,vA'i!t6bUPAR .2j}VX:S1.\~s.:.: -.:·.;·,:· 
·c5ÑSTRUCCI!}N~i~tA MALLA VIAL Y ESPACIO 
PtJBUCO .DE -li- A~~NIOA 450 AÑOS ENTRE 
:)¡.o/EN/ºll MlpT~~~{ :Y BARRIO 450 AÑOS, 
'INC~(..i'{E.Ü.. CQ~~TR{?_CCION Y!O AMPLIACION 

-· DE. ··: LAS REDES DE ACUE.DVOO, 
.ALCAÑ.TARIUADG - SA-N/TARJO, OBRAS DE 
DREttftJE P~_UV..!A~ Y OBRAS 
·coMPLEMENTAlÜA.S;f· PARA LA 
IMPU::ME:h-I.TAÓ~.i,([iet.: ·s/S.TEMI.\ ¡ESTRA TEGICO 
DE T?:A{'ISPORf~J,{j_~i:jqá DE fii~JEROS DE LA 
CIU.D~l>.pE VA1ff.f!!91J.AR_.; S.§"(:~·:· 
14-;f?'§?fE~RERO o_'gr7'Q·/;7 .: . ·.¡.: 
!3--f)~jUf..{!O DE 20T8;:.: ' --~: ~:: 
$/f~·;;s;J 8.:4.82. 935, 7.6 

. ·,::. -:'", ·.::-, 

EJ profesional se desempeñó durante el periodo" d~;(f4j~21-2 0·17 hoii._á:el ll/0612 O /8, demoStrando 
altos estándares y ética laboral. · ,·: :.{:j~~,- · 

Se expide lo presente o solicitud del interesado.<il día ;i'"reinta (30) de agosto de 2018. 

CARLOS BqLAÑO 
c. c. 77.194-.950 
Representante legal 
CONSORCió .EQ_UIOBRAS VALLEDUPAR 

CARRERA 19 No. 9• - 55 
¡,¡p;pc;:;-;!>r;ac20 IS@~mall.o>m 

VAÜE.Dl:JPAR, CESAR 
30 1 so 13·2 1 j 



EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONSORCIO CONSTRUV/AS CESAR 

NIT. 900.785.550-2 

CERTIFICA: 

Que JOSE éUSE810 TORRES ROMERO identificado con cedula de ciudadanfa 
7.482.574, y matricula profesional No. 08202-08215ATL, se desempeñó para nuestro 
consorcio en el cargo de RESIDENTE DEL AREA DE TRANSPORTE Y TRANSITO en la 
ejecución del contrato descrito a continuación: 

CONTRATO 
ENTIDAD CONTRATANTE 
OBJETO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 
FECHA DE RECIBO FINAL 
VALOR DEL CONTRATO 
FECHA DE VINCULACION 
FECHA DE RETIRO 
DEDICACION 

2014-02-1260 
GOBERNACION DEL CESAR 
REHABILITACION Y/0 MEJORAMIENTO DE 
DIFERIENTES TRAMOS VIALES EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR- GRUPO 2. 
10 DE DICIEMBRE: DE: 2014 
07 DE DICIEMBRE DE 2016 
24 DE MAYO DE 2017 
$ 100.525.152,135,93 . 
10 DE DICIEMBRE DE 2014 
07 DE DICIEMBRE DE 2016 
100% 

El profesional se desempeñó de tnE.Jnera excelente, durante el tiempo que laboro, en la 
ejecución del contrato. 

Se expide la presente a solicitud del Interesado a /os 4 días del mes de diciembre de 
2017. 

Cordialmente, 

LUIS ARMANDO MARTJJIIEZ CALLEJA$ 
Representante Legal 
CONSORCIO CONSTRUVIAS CESAR 

~ ~.o:. · r= . 0\'UG ::t::iY.~ - ~'="'====-="'O': íol=!\::c:=::=z_ .. tt ~=.~~ 
CARRERA 411A No. 98·90 SARRIOS M IRAMAR - TEL. 3735881- email; con~truviascesar@gmilil.com 

BARRAf\JQUILLA- COLOMBIA 
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TRANSPORTES ALFEREZ S.A. S. 
MAMONALKM9SECTORCOSPIQUEZONAFRANCA 

LO'm 33 No 48 26 2A 

Ni1.900.606.220-0 

Cliente: OAM CONSTRUCCIONES S A S 

NitoC.C.: 900.665.878 - 8 

Dirección: CR ~1 97 A38 

Ciudad: CARTAOENA 

Teléiono: 

l"'a>:: 

DeJ<aipci6n 

00002789 VENTA DI! MAQUINARIA Y EQU!I'O 

00002789 Vl!NTA DE MAQUTNARIA Y EQUJPO 

CARTAGENA • BOJ,lV AR 
TEL. 6685509 CELULAR: 3183894813 

FAX 66~5055 

Fonnn Ú<> pago 

CREDITO A 3() DI AS 

Docto. Alt. 

RemJslones 

REM-00000050 

U.M. Cantidad 

UND 1,00 

UNO 1,00 

1 OC. Nro 

Precio unit. 

FACTURA TJU VENTA 

Númcco; FACT 181 

Pecho; 

Página: 

1 'l-09-2018 

1 de J 

Acli\•ldad Ecunomica: 4923 

~F~oha velo. 
1~10-?.018 

: JMoneda 

. COP 

Vlr Totnl I:V A% 

$1 00.000.000,00 

SIOO.OOO.GOO,OO 

$101).000.000 o% 
$100.000.000 o% 

Tolnl brulo .1 
$200.000.0001 

Dcscuemos _f 

$01 
Su!\ total 1 

S200.000.000 
Vfr impuDSlOS .1 

so¡ 
Vlr retención Totlll 

$200.000.000 

V~ lor letra.: DOSCIEN1'0S MILLONES PI!SOS M/CTE •••••• • 

OBSERVACIONES: 
Yr:.'NT A VOLQUiiTA F.T-2951NTSRNA UONAL, MODELO 20\B, L!NBA 7600, CAl' ACIDAD 22.000KO MOTOR JSI94207, COLOR BLANCO BICAP A 
SERVICIO PUBLICO Y ID'·2981NT~NAT!ON'AL MODELO 2008; L!NUA 7600, CAPACIDAD 22.000KO, MOTOR 35194043, COLOR BLANCO AI\CO 
RICA!' A, SERVICIO PUBtlCO. 

Notos: l. La presente Fnc!\Jro d~ Vento es unllrulo valor según la l,cy 1231 de Octubre de 200& 2. En caso de mora se caus91a cllnlerés autorizado 
por la ley 3. se hRcc con•ignor quo lo firmo de una personA dlstlntll al Comprador Implica que dicha persona esta aulorizsda exprc!wncnru por el 
oon>predor poro fim>or, confesar la det•da y obligut ol Comprndor (Art. 640 del C.C.). 4. Reclbl rle ccnfomtld4d la mercancl~. de que trabl cstn 
fc.ctura y acepto el vulor e.'ltlpulodo en 1 rua S . No se accptiUl dovoluciooes . AbsténgiLSo de hncer pago• en efectivo. F.STA FACTURA SE 
EMITE BN ORIGINA UN OPI ISMO TENOR. ~-~.~~--

Fucturooflln por co G~#'Oonslm~ciones S.A. S. 
Nlt: 900.665.87!1-0 

--ORJGINAI.--· 

1 
f 

1 

1 

! 
i 

l 
! 

·l 
1 
l 
l 



TRANSPORTES ALFEREZ S.A.S. 
MAMONAL KM9SECT'OR COSPfQlf6 WNAFRANCA 

LOTE 33 No 48 2B 2A 

CARTAGENA · BOLIVAR 

FACTURA DE VENTA 

Númaro: FACT l82 

Fecha: 

TEL. 6685509 CELULAR: 3183894813 Phginn: 

~1-()9-2018 

l del 

FAX 66a50SS 

Ni1.900.G06.22().0 Activida<.l Eoonomiu: 4923 

Cliente: 01\M CONSTRUCCIONES S A S 

NitoC.C.: 900.665.818- g 

Dirección: CR51 97A38 

Ciud!d: CARTAGENA 

Teléfono: 

F3:<: 

Descripción 

00002789 VS.IA DE M.-"QUINARJA Y EQUIPO 

000027&9 VE1--'TA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

Total brulo .1 
$200.000.0001 

Du•cuentos 1 
so¡ 

Valor lel'O.S: DOSCIENTOS MILLONES PBSOS MICTE ,L.,_, .. , 

OBSIID.VACTONES : 

Ponnn de p ago 

CRP.DITO A 30 OlAS 

Docto. Al!. 

Remision es 

JtBI'.¡f-0000005 t 

U.M. Cnntldad 

UNO 1,00 

UNO 1,00 

1 OC. Nro 

Precio uniL 

SI 00.000.000,00 

~100.000.000.00 

Su b total 1 
$200.000.000 

~Ir Impuestos $01 Vlr reteuci6n 1 

so¡ 

r;cha veto. 
10.10-2018 

1 Moneda 

COP 

Vlr Total IVA% 

$100.000.000 o o/o 

$!00.000.000 o o/e 

Tolul 

SlOO.OOO.OOO 

VEN!' A VOLQUETA OiEVROLETET -602; MODULO 2008l.INEA KODIAK; CAPAC!DAD 20.000l<G; MOTOR 9SZ3S226; COLORBr.ANCO ARCOBICAP A, 
SliRV PUBLICO Y VOLQUETA CHEVRO!..ET DT -604: MOO!lLO 2008; CAPACIDAD 20.000KG; MOTOR 9SZ35297; COl.OR.llLANCO ARCO BlCAPA: 
SERVICIO PUBLICO. 

No!IIS: 1. Lo presente l'ocrura tle Vento es un tirulo vulor cegún lo Ley 1231 de Octuurc de 2008 2. En caso de mo"' se eausua el interés autoriudo 
por In le;' 3. se hace consignar que lo finn• de uru> persOnft dis1lnla nJ Comprudor implico que d icha persono CSIA autorizada &xpresamenlc por el 
comprador para fínnnr, cortfesar la deuda y obligw- al Comprador (Art. 640 dol C.C.). 4. Recibl de oonforruidod la morCI<llcla do que trata esta 
factura y acepto el valor estipulado ea la . o .S. No •e aceptan devoluc iones . Abst~ngaso do hacer pogos en efectivo. ESTA FACTURA: SE 
EMITEENORlC. UNAC PIA D L ISMOTENOR. 

Factutaoion por o o 

i 
1 
l 
1 

l 
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BOLÍVAR SÍ AVANZA 
GOSlERNO DE RESULTADOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNAGIÓN DE BOlÍVAR 

ACTA DE LIQUIDACION FINAL 
CONTRATO OE OBRA PÜBI.ICA No. SI·C-2105·2014 CeLEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 60UVAR Y LA 

UNIÓN TEMPORAL MONTES DE MARIA PARA EL MEJORAMIENTO A NIVEL DE CONCRETO ASFALTICO DE 20 KM 
Dl':L PROYECTO CARMEN DÉ BOLIVAR. MACAYEP O DEPA~TAMENTO DE BOLIVARO 

En Cartagena de Indias, O.T. y C., el dia Veinliuno (21) del mes de Junio de 2016, en la Gobernación de Bolívar, 
se reunieron: MYRIAM ESTHER ALVAREZ TORRES, con C. C. N° 45.535.397 exp. en Cartagena, actuando en 
calidad de representante legal de la UNION TEMPORAL MONTES DE MARIA • CONTRATISTA; ENRIQUE 
POSADA GUTIE~REZ, con C.C. N° 73.242.702 exp. en Magangué, representante legal del CONSORCIO 
INTERENTORIA CARMEN MACAYEPO · INTERVENTOR, ellng. EFRAIN MARIMÓN MATOREL, Profesional 
Especiaazado de la Secretaria da Infraestructura- SUPERVISOR, y la Arq. HORTENSIA BORGE FERNANDEZ, 
Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, quien en ejercicio de sus funciones y de las facultades 
otorgadas por el Señor Gobernador de Bolivar DUMEK TURBA Y PAZ, mediante el Decreto de dalegación No.392 
del 15 de junio de 2016, para efectos de la p¡esente acla se denominará EL DEPARTAMENTO, reunidos con el 
fin ~quidar de manera bilateral y de mutuo acuerdo, el Contrato de Obra Pública No. SI·C-2105-2014, celebmdo 
con el objeto de ejecutar lasobr~s de "MEJORAMIENTO A NIVEL DE CONCRETO ASFALTICO DE 20 KM DEL 
PROYECTO CARMEN· MACAYEPO, DEPARTAMENTO DE BOliVAR" de conformidad con el Acta de Recibo 
Final de fecha veinticinco (25) de Abril de 2016, que hace parte del presente documento, junto con los demás que 
en ella se enuncian y que en general constituyen el expediente contractual. 

La presente liquidación procede conforme a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Oi9 
de 2012, en espeblal su articulo 217, Decreto 1082 de 2015 y de mas normas reglamentarias, con el fin de que la~ 
p3íles realicen ~n esla etapa los ajustes, revisiones y recomendaciones a que 11aya lugar, dejando en constancia, 
con evidencia textual y expresa, de los acuerdos, concillaciortes, transacciones y demás acuerdo a que lleguen las 
partes, con el objeto de declararse a paz y salvo, sin perjuicio .de las observaciones obligacio,les que puedan 
quedar pendientes, especialmente cuando éstas correspondan a las que se puede ejecutar con posterioridad a su 
liquidación fin¡¡! (Ejemplo: amparo de salarios prestaciones sociales e indemnizaciones, estabilidad, calidad, saldos 
pendientes por pagar. ele.). 

Por lo tanto el objeto de esta liquidación es poner fin a la vigencia del contrato, con fundamento en los aspeci«;Js de 
hecl'Kls y de derechos que se enuncian en la presente acta. 

De conformidad con el articulo 1602 del Código Civil, lodo contrato es lel' para las partes y no pueden ser 
lnvali:iados sino por el mutuo consentimiento de las partes o por causas leg<Jles, de lo cual, se desprende que los 
contratos bilaterales pueden disolverse de dos maneras dlstlnlas: por acuerdo de las partes o por motivos previstos 
en la Ley. En consecuencia, mediante esfe documento se está dando por terminado y liquidado finalmente. de 
manera bilateral, el Con)ralo de Obra Pública No. SI-C-2105-2014, con fundamento especial en las siguiente: GJ 
especificaciones, constancias, balances, acuerdos y compromisos. ~ 

l. INFORMACION GENERAL 

\
. -w . 

. . ',;.To'{li'lV).'íi CENTRO AOMINISTRATIY.O DEP/\RTAMEIH Al. DE; llOL!VAR- CAD. - Colombl3, Deportomcn10 de Oc~v-. . Olctri lo do 
· C~t1agcna de lndiM, Municipio de TUibaco -I<Jlomello 3. Vio Canagcna • TurbüCil EmaH: cont~clcnos@lbolivar.gov.co 

·w-.vw,toBvat.gav.co 
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BOUVAR SÍ AVANZA 
GOOIERNO DE P.ESUI..YAOOS 

Secretaría de 1 nfraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

ACTA DE LIQUIDÁCION FINAL (~:·· .. · !~: 
CONTRATO DE OBRA PÜBLICA No. SI ·C-2105-2014 CE(EBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOÚVAR'~ LA 

UNIÓN TEMPORAL MONTES DE MARtA PARA EL MEJORAMIENTO A NIVEL DE CONCRETO A:SFALTICO DE 20 KM 
DEL PROYECTO CARMEN DE BOLIVAR'· MACAYEPO DEPARTAMENTO DE BOLIVARO 

CONTRATO N" 

OBJETO 

LOCALIDAD 

INTERVENTOR 

SUPERVISOR 

APROBACION DE LAS GARANTIAS 

u ~"~•n avMt C~N:TRO AOMii'IISTRATIVO OEPAR!:OJAENTf\l OE GOL1VAR- CAD. - Col~tr.bi:.. , Ocpart!fmeuto do aalivuf. Oi l tfitodt 
C~ ... ~!).lt:'\ü de ln<ftn, M\lniclpto de Tutbaco- KMon,ctro 3. Vj.il C;:m~ge,,a • Turbaco EmoiL contocler\os@boUvar.geY.CO 
•· ... ww.hoi..-3r.gov .co 
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BOLiVAR :~_AVANZA 
GOEIIERNO DE RllSUI...TAOOS 

·saeretarla de. l nfraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLiV;\R 

···· ... . 

ACTA DE LIQUIDACION FINAL '? 1 ,}ljf! 2013 
CONTRATO-DE OBRA. PÚBLICA No. S!-C,2105-2014 CELEBRADO. E'.I)ITRE EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y LA 

UNIÓN TEMPORAL MONTES DE MARfA PARA-EL MEJO~AMIENTQ:A NIVEL DE CONCRETO ASrALTICO DE .ZO KM 
DEL PROYECTO CARMEN DE .BOLIVAR'- Ml!iCAYEPO DEPARTAMENTO:OE·BOLIVARO 

rACiA DE ENTREGA Y'RECtBO FINAL 25 DE ABRIL DE-Z01S 
1 DE OBRA 

j VALOR FINAL EJECUTADO $'37-,360,660,0f.7.00 

.11. RELACION DE INVERSION BALANCE DEL CONTRATO 

-~ -------------~--------· 

1 
VALOR.INVERSION 

VALOR--,-· 

~~9RIPCION 
VALOR POR 

FECHA AMOR-TIZACION CANCELADO CANCELAR 
ACTAS 
PARCIALES 2370312016 $35.445.454.318 S-0- S 35.445.454.31.8 

ACTA FINAL 10 26104/2016 $ 1.915.205.699 S 1.915.205.699 

TOTAL $ 37.360.650.017,00 

111. BALANCE 

I
·-- - -- - V-:-AL""'O:::-R,.-:;C:-:-O-=N=-=T-=RA-:-:T:-:Ac-:-0-0 ____ -t--------::VA:-::Lc:-O-=-R=-=E:-::J-=cEC,...,U,.,T-=-A-=--:DO:--------t 
_ S 37.360.660.017,00 S 37.360.660.017,00 

IV: CUENTAS PENDIENTES DEL CONTRATO 

VALO,~ TOTAL EJECUTADO POR EL CONTRATISTA '$ 37.360.660.017,00 -MENOSVALORES PAGADOS $ 35.445.454.318,00 
VALOR FINAL A FAVOR DEL CONTRATISiA S 1.915.205.il99,PO 
SALDO FINAL A FAVOR DEL CONTRATISTA PENDIENTE POR'P.AGAIC 

r~ 

$ 1.915.205:699,00 

Siendo al'conlrato ley para las partes. en concordancia·con el prlncipk> de a~lonomiél qe la. voluntad,. y habiéndose 
cuantificado-el valor indirecta pactado en-el conlralo, ·en especial el correspondiente al valor pot Imprevistos, la 
lnterventoría Consorcio lnlerventoria Carmen Macay_epo; rE)presenlada legalmente por Enrique Posada Gulíérrez 
y el Supervisor lñg. Efraln Marimon Matorel, manifiestan en la presente Acta de Liquidación, que el valor por 
concepto de imprevistos ha sido causado y por ende cuantificado, habiéndose previsto dentro. del balance 
financiero, por lo que finalmente se determina que: 

QUE EL DEPARTAMENTO DE BOLiVAR ADEUDA AL CONTRATISTA UNIO_N TEMPOTRAL MONTES DE MARIA (.1 

LA SUMA. DE: MIL NOVECIENTOS QUINCE MILLONES-DOSC'IENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA · 

Y -=-E PE;SOS MICTE. ($1.91'5'.205.699,00). \\! \ 
·,t.~~:)~~t,W d"ENTRO ADMINlSTRATtVC DEPJI.R1=AME.NTA!.. OE OPLNAJ\- CAO. Colombl~. Ocportanu~f\to de·-Boliu"'· O•~U"Ito de \-~l ........ \... .. 
Cat!agena de ln~ias. Municipio-do rurt>aco- Kilomotro 3. Vla Cartagena • r~.obaco-Emalt. conlai:lenos@bolivar:gov:co .' \ 
•y.,ww.baJWar gov.-;o ' ~ 
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BOL!VAR Si AVANZA 
GOBIERNO D"E RE.SUl.TAOOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE SOLIVAR 

ACTA DE LIQUIDACION FINAL i'~ ·j JUN 2016 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. SI-C-2105·2014 CELEBRADO ENTRE EL DEPAR.TAMENTO··DE BOLiVAR·Y LA 

UNJÓN TEMPO.RA.L MONTES· DE !V1ARÍA PARA EL MEJOBAMIENTO·A NlVEL DE CONCRETO ASFAL TiCO. DE. 20 KM 

DEL PROYECTO CARMEN DE BOLIVAR ·:MACA'VEPO DEPARTAMENTO-DE BOÚVARO 

V. CONST ANClAS 

i. Que el Contrato SI-C-21 05-2014, es resultado déJ proceso Licitación PúbliCa No. LIC-SI-020-2014, ordenado 
por el Gobernador de Bolívar mediante Resolución·No. 1441 del14 de:octubre de· 2014. 

2. Que las obras ejecutadas corresponden a la ejecución del Conírato -SI·C·2105·2014 del 07 de noviembre ·de 
2014, suscrito·entre EL DEPARTA.:MENTO DE BOLIVARY UNIÓN TEMPORAL MONTES DE MARÍA, con el 
objeto de realizar el: 'MEJORAMIENTO A NIVEL DE CONCRETO ASFAL TICO DE 20 KM DEL PROYECTO 
CAR~IEN · MACAYEPO, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR•. 

3. Que la INTERVENTORiA del Contrato SI-C-2105-2014, estuvo a cargo del CONSORCIO INTERVENTORÍA 
CARMEN MACA YEPO, Representado legalmente por Enrique Posada Guriérrez, en virtud del CONTHA TO 
DE INTERVENTORIA No. 51·1·2.1'00·2014, celebrado con·el Departamento· d_e· Bolívar. 

4. üue ei -SOPERVISOR del Contrato SI-G-2105-2014, es el Ingeniero Efraín Marimon Matorel, Profesional 
Especializado de la Seaetaiía de Infraestructura de la Gobernación dt{Bollvar, designado por fa Resolución 
No.Of)1 1 del10 de Noviembré·de 2014. 

5. Oue la obra fue entregada por el Contratista y redbida a entera satisfacdón por el Departamenlo:de Bolívar, 
conforme al ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE OBRA, suscrita el dia.25 de Abril de 20~o. por el 
CONTRA TI STA Unión Tempor-al Montes de Marla,represeñ_tado legalmente-por MYRIAM ESTHER-ALVAREZ 
TORRES; por EL INTERVENTOR Consorcio lnterventoria-Carmeo Macayepo, representado legalmente por 
E.r1rique Pc)sada Gutiérrez, y por EL SUPERVISOR, lng. Efrain Marimon Matare!. 

6. Que es inherente al desarrollo y ejecución d¡,l Contrato S!-C-2105-2014 la Constitución de Veedurias 
Ciudadanas las cuales firmaron.el Acta de Recibo.de Veeduria\le fecha 10 de 'lebrero de 2015, suscritas por 
los señores Fredis Raiael Henera Escalante, con CC·# 73.433.994, Manuel Antonio Llerena Ga(cia con CC # 
1.052.066.814, Pedro ali Lima Lambraña con ·ce# 7.3.550.222; quienes igualmente suscriben el Acta de 
Recibo de Veeduria de fecha 25 de abr!l de 2016. Actas de Constitución y de Recibo avaladas con las firmas 
del Contratista, lnler1entor y Supervisor del Contrato. 

7. Que la obra fue aú!orízada por el Contra[ o No SI-C-2105·2044, no obsiante, al recibir las obms conl(atadas y 
ejecutadas a emera satisfacción de las· partes que en la presente Ada de liquidación Final intervienen, no 
exime al Contratista de la responsabilidad por obra defecluosa.que se pudiera preserilar. 

8. Que la INTE_RVENTO_RiA rindió los Informes a los direCtos beneficia~ios de la Comunidad en el ·Municipio ~t6-
EL CARMEN DE BOLIVAR, en espe.cfal a los miembros de la Veeduria Popular explicando las especificaciones· ~·· lJ . . e-, ~ 

~~ ~ \ f 

·;. ~~~'!!. CENTRO fi0Mili15TRA11VO OEPARTM1ENTAL DE flOl.iVP.R - CAD. • Colombia, Oepoo:a.m~nto de Bo1ivor. Oi•l!il<> d~ ('";?~.- . 
Canage.1.! de Indias, Mu1iK:ipio do Turbaco- Kilcmetro 3. Via Cartagena. Turt.aco E.majt: c.ontacteoncs~bolivar gc.v.co \ 
'"VA·~'\v.holl\':'1 -" gov.co 
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BOLlVAR S 1 AVANZA 
GOBIERNO. OE RESULTADOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLIVAR 

ACTA DE LIQUIDACION FINAL ~~- J JtJrJ 2!! ;e; 
CONTRATO DE OBRA PÚBUCA No. SI·C-2105-201 4 CELEBRADO ENTRE EL DE~ARTAMENTO DE BOLIVAR Y L A 

UNIÓN TEMPORAL MONTES. DE MARIA PARA El MI!JO.RAMIENTO A NIVEL DE CONCRETO.ASFAL TICO DE 20 KM 
DEL PROYECTO CARMEN. DE BOLIVAR .•. NIACAYEPO.OEPARTAM ENTO DE.~BOLIVARO 

técnicas del Contrato, actividades administrativas a cargo del Contratista, toda estipulación contractual y de los 
planes operativos, avance de obras, cumplimienlocde la Entidad Contratante, labores roallzadas, etc. 

9. Que EL INTERVENTOR, manifiestan.que EL CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato ha cumplido y 
se encuentra al día, y a paz y salvo, en el pago de los.aportes de. Seguridad Social Integral y Parafiscales, de 
acuerdo con la documentación pertinente, fielmente verificada por ellos; conlorme al arl. 50 de la Ley 789 de 
2002 concordante con la ley 828/2003, Ley 1150/2007, y demás normas vigentes que regulan la materia. 

10. Que la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación B.olivar (para. la época) Arquitecta Dora Graco Carrnona 
Barroso, en ejercicio de las funciones delegadas por el S'r. Gobernador de Bollvar, aprobó el día 03 de Febrero 
de 2015, la Póliza Única de CUmplimiento No,2434492 expedida el 25 de noviembre Qe 2014 por la Cia. Liberty 
Seguros S.A., con las siguientes vigencias: 1) Cumplimienlo desde {)7/1 1/2014 hasta 07/08{2016; 11) Salario y 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones, desde Ú7111/2014 hasta 07/02/2019; 111) Estabilidad de la Obra del 
07111/2014 hasta el 07/11/2019. 

ACTUALIZACIÓN • PÓLIZAS: 

La actual Secretaria de Infraestructura de la Gobernación Bolívar, en virtud del Acta de Recibo Final 
de Obra a satisfacción de las partes¡ procedió el dla 31 de Mayo de 2016, a aprobar les anexos de 
modificación de las pólizas que han.c.onstiluido la Garantía· Única dei·Contrato·SI-C-2105·20'14, con el 
siguiente contenido: 

1 1 CONCEPTO DEL VIGENCIA SUMA SEGURADA 
PO LIZA 

1 

AMPARO Desde [día· 1 Hasta (dia·mes·a•ío) 
mes-ano) 

1 DE CUMPLIMIENTO N° Cumplimiento 09-02-2015,25-10-2016 S 7.472.132.003 
2434492 expedida por la 

!-Salarios, Prcslaciones sociales Co11pañla Liberty Seguros 09·02·20151 25-04·2019 S 3.706.056.001 
-

S.A. el 04 de mayo de 2016 e Indemnizaciones 

EstabiUdad y calidad de !a obra 25·04·2016 25·04·2021 S 7.4'12.132.003 
De Rasponsabifidad Civil 
Exl. i T ere eros Afectados 07-11-2014 25-04-2016 S 1.868.033.000.85 
N• 516386 expedida por la 1 
Compañia Libeity Seguros 
S.A. el 26 de mayo de 20 16 '-·--- -

11. Que en la presente Acta de Liquidación Final, están incluidos todos los v.atores por concepto de obril ejecutada 
segim el contrato, modificaciones, revisiones y <Jemás Inherentes a las obras, estando pendientes pot cancela!\; J --~~ \\ , 

· --~--- ,.:¡. " \ ' ~ '" 1': ' """ CENTRO ADMINISTRATIVO OEPARTAMEIHAL DE.BOLIVAR- CAD, • Colon1b:O. Oe~O rloononlo d• Dolloa•, Dl<lrilo "" ~;;,_,\ ~· 
Cnrt'('gon~ do lndi.u, Municipio de Turb~cu - Kilomtll.co 3. VIo· Car!~,igeno ~ Turba:co Emarc: col\toclenos@botívar .. oov.co ·-i.~ ~.\ -
··,,wv,.boliv<!t .oov.co ···~ · 
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tiOLiVAR sJ AVANZA 
GOBIERNO OE RE'SULTAOOS 

Secretaria de 1 nfraes1ructura 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR . ~ 

ACTA DE LIQUIDACION FINAL "-·1 , JUN 2Cl6 
CONTRATO DE OBRA PÚBUCA No. SI·C-21 05·2014 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMi;NTO DE BOLÍVAR Y L"A 

UNIÓN TEMPORAL MONTES DE MARÍA PARA EL MEJORAMIENTO A NIVEL DE CONCRETO ASFAL:TICO DE 20 KM 
DEL PROYECTÓ CARMEN DE BOLIVAR- MACAYEPO DEPARTAMENTO OE BOLiVARO 

a favor del Contratista, LA SUMA DE: : MIL NOVECIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL 
SBSCtENTO.S NOVENTA Y NUEVE PESOS M/C TE. ($" 1.-915.205.699,00). 

12. Que corresponde a la Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Bolivar, realizar las actuaciones 
administrativas partinenfes con relación a la liquidación y recaudo de Impuestos, tasas y contribuciones 
a que haya lugar. 

Cumplido todos los requisitos sobre liquidación de contratos, las parles se declaran a paz y salvo 
respecto a las obligaciones del Contrato SI-C-2105-2014, relativas a la ejecución de obra, a la 
posesión y entrega de las mismas, por lo que se entiende que ·en esla etapa quedan resueltas las 
diferencias en torno a lo anterior. 

13. Que el contratista renunció al anticipo, por ende no se causaron rendimientos financieros por concepto del 
manejo de anticipo. 

14. Qua mediante la firma de la presente Acta de Liquidación Final por parte del Contratista. éste certilica 
que releva a la Gobernación de Bollvar de todas las demandas que su~an o puedan haber surgido 
poí la ejecución de las actividades objeto del Contrato de Obra No. SI-C-2105-2014. 

15. Atendidos los -requisitos sobre liquidación de contratos, las partes se déclaran a paz. y salvo respecto a las 
obligaciones del Contrato SI·C-2105-2014, relativas a la ejecución de obra, a la posesión y enlrega de las 
mismas_ 

En este orden, se estima· qúe se ha extinguido el vínculo y que se producen los efectos de su terminación y 
liquidación, salvo en lo que concierne al periodo de .garantlas que se activan y continúan en su vigencia y 
electos, como son los riesgos amparados de estabit:dad, salarios preslacíones sociales e indemnizaciones, y 
responsabilidad civil extracontractual, las cuales están actualizadas en atención al Acta de Recibo Final en los 
términos- y condiciones de contrato, y deben ser controladas en el tiempo por la Secretaria de Infraestructura 
de !a Gobernación de Bolívar. 

f n alención a lo expuesto: 

Cumplido los requisíios sobre liquidación final áe contratos, las partes dan por terminado. aceptado y liqUidado el 
Contrato de Obra No. SI-C-2105-2014, declarandose paz y salvo por todo concepto, salvo la suma de M~IL 
NOVECIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PES 

"i . 

~ ~\ 
·::;;r X.._ l 

·:..""J..m..'!>;..R CENTRO A.OMihHSTRAitVO OEPARTI\1./;ENTAt. OE SOLiVAR- CAD. • Colembig, O~part:amef\10 de Bolivo~r. Oh•fritode .(~ j 
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BOLÍVAR Sí AVANZA 
Goeu;RNO OE R liSULTAOOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLIVAR 

ACTA DE LIQUIDACION FINAL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. SI,C-2105-201A CELEBRADO·.ENTRE EL DEPARTAMENTO. DE BOLIVAR.Y LA 

UNIÓN TEMPORAL MONTES DE MARIA" PARA EL MEJORAMIENTO A NIV!;L DE CONCRETO ASFALTICO DE 20 KM 
DEL PROYECTO CARMEN DE BOLIVAR . MACi\YÉPO DEPARTAMENTO DE BOÚVARO 

M/CTE.($ 1.915.205.699,00) que adeuda el Departamento de Bolívar al Contratista UNIÓN TEMPORAL 
MONTES DE MARIA, conforme al conlenido del Acta de Recibo Final. 

La surna de $ 1.915.205:699,00 que adeuda el Departamento al Contratista; sera cancelada una vez que la 
Secretaria de Hacienda a través de l¡¡s Direcciones de Presupuesto, Contabilidacl, y Tesorería realicen las 
actuaciones administrativas y presupueslales pertinentes con cargo al correspondiente certificado de existencia de 
disponibilidad presupuesta! de la actual vigencia fiscal2016, y/o conducentes al pago de -las sumas adeudadas. 

Perleccíonad¡¡ la presente Acta de Uquidación Final debe ser objelo de su publicación en el SECOP, ¡¡corde con 
los términos de Ley 1150 de 2007. 

En constancia de lodo lo anterior, se finna la presente Acta de Liquidación Final Bilateral y de comúíl acuerdo por 
los que en ella intervinieron, a los (_) del mes de Junio de 2016. 

~1 ''JUN 2016 
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